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MEMORANDO

Bogotá, D.C., 

PARA:  PEDRO PABLO SALAS HERNÁNDEZ
 Director Autoridad  Nacional de Consulta Previa

 
DE:  JAIME ALONSO GARCÍA NAVARRO

 Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno
 
ASUNTO:  Expediente Disciplinario No. 069 – 2026 – Solicitud de información
 
 
Cordial saludo:
 
De conformidad con lo ordenado en el auto de apertura de indagación previa de fecha 30 
de marzo de 2026, dentro del expediente disciplinario del asunto, este despacho le solicita 
se sirva informar y/o Allegar: 

 

a. Gestiones adelantadas respecto del recurso de reposición de fecha 26 de septiembre 
de 2025, presentado por la Agencia Nacional de Tierras en contra de la Resolución 
ST-1435 del 16 de septiembre de 2025 que profiriera la mencionada autoridad 
consultiva y que declaró la procedencia de la consulta previa respecto del Pueblo 
Indígena Motilón Barí.

 

b. Antecedentes relacionados con la expedición por parte de esa Dirección de la 
Resolución ST-1435 del 16 de septiembre de 2025, así como la relación de 
funcionarios que intervinieron en el proceso de perfeccionamiento del mencionado 
acto administrativo.  

 

c. Situación actual del proceso consultivo respecto de la mencionada comunidad étnica; 
así mismo, se informe si existe gestión alguna pendiente por parte de esa Dirección 
respecto del Pueblo Rom Gitano.
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d. Copia de la trazabilidad de las solicitudes radicadas ante esa dependencia por parte 
del Pueblo Indígena Motilón - Barí, durante la vigencia 2025 y 2026 y las gestiones 
adelantadas sobre el particular.

La anterior respuesta es requerida dentro de los quince (15) días del recibo de la presente 
comunicación.

 
Atentamente, 

Proyectó: Rogelio Cano
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